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Producto P. arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Producto P. arancelaria Pesetas
lOO Kg. netos

04.04 D-2·a 100

04.04 D·2-b· 100

04.04 D-2·c 100
04,04 D-3 '13.902
04.04 E laG

04.04 F 100

04.04 G-l-a-1 1

04_04 G·l-a-2 8.117

04,04 G·l-b-l 100

01,04 e·l·b2 1

FON1ANA CODINA

fimo. Sr. Director general de PollUca Arancelaria e Importación.

100

11.110
11.110

04.04 G-l-c-2
OHM G-2

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
CORRECCfON de erratas del Decreto 3501/1972, de
30 de noviembre, por el que se modifican los ar-..;
lículos 32, 33, 34, 132 Y 135 del Reglamento de Vi
viendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2114/1968, de 24 de julio.

Padecído error en la inserción del mencionado Decreto. pu
blicado en el "Boletín Oficial del Estado,. número 310. de fecb,a
27 de diciembre de 1972, páginas 23084 a 23086, a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

En el articulo prImero del Decreto, al modificar el ar
tícu lo treinta y ¡ouatro del Reglamento. apartado dos, donde
dice: podrá clasificarlos en los grupos y categorías de
viviendas de protección oficial relaclonados con .el artículo
sexto de este Reglamento». debe decir: ...podrá. clasificarlos
en los grupos y categorías de viviendas de protección ofícial
relacionados en el articulo sexto de este Reglamento,..,

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecl;1a de
la publicación 'de la presente Orden hasta las trece horas del
día 2.5 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa·
mento ia cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, H:l de enero de 1973.

-===~~=--=--=--=.~-========

Quesos con el 40 pOI" 100 o
menos de materia grasa
y más de 72 por 100 de
humedad. En envases has
ta 500 gramos de conteni
do neto. que cumplan la
nota 2 ,. .

Idem. íd.: En envases de más
de 500 gramos de conteni
do neto. que cumplan la
nota 2 ,. ••.•

Los demás quesos .

1

lOO

11.087

04.04 Gl-b-4

04.04 G-l-b·5

04.04 G-l-b-3

Quesos fundidos con el 40 por
100 o má? de extracto seco
y un contenido de materia
grasa inferior o igual al 48
por 100, que cumplan la
nota 1 " " .

ldom, id.: Superior al 48 por
100 e inferior o igual al
63 por 100, que cumplan la
nota 1 .

ldern, íd.: Superior al 63 por
100 e inferior o igual al
73 por 100, que cumplan la
nota 1 « , ••••••••••

Los demás quesos fundidos.
Requesón .
Quesos de cabra, que cum-

plun la nota 2 ., .
Quesos Parmiggiano, Reggia

no, Grana Parlano, Pecari
no y Fiore Sardo, que cum-
plan la nota 2 .,

Los dpmás quesos con el 40,
por 100 o menos de materia
grúsa y el 47 por 100 o me-
nos de humedad - .

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 '"

Quesos Provolone, Asiago,
C¡;¡.:iocavallo y Ragusano.
que cumplan la nota 2 ...

Qucsos Butterkase, Cantal,
Edam, Fontal, Fontina,
Gouda, Itálico, Karnhem,
Mi:lílette, SL Nectaire, St.
Paulin y Tilsit, que cum
plan la nota 1

Quesos Camembert, Brie, Ta
leggio, Maraillos, Coulom·
llliers, Carré de I'Est, Re
blochon, Pon t l'Eveque,
Neufchatel, Limburger Ro~

madour. Herve, Hm'zerka
se, Queso de Bruselas.
Stracchino, Cresconza, Ro
bíola, Livarot y lvfünster,
que cumplan la nota 2

LO'j c1(~nlás quesos con el 40
por 100 ° menos de ma te
riu gra'ja y entre 47 y 72
por 100 de humedad ,,, . ., ... !

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

llrna. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que s;:. dís
pone el cese del Maestro nacional don José Anta
nía Arjona Leyva., en el Servicio de E'rl,set'ianza que
se menciona.

llmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Maestro
lL\cio'lal don José Antonio Arjona Leyva íAI3EC1(6058).

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y Ln uso de las facultades conferidas por las dis
posiciones vigentes, ha tenido a bien dü>poner su cese en el Ser..'
vicio de Enseñanza de la Provincia de Sahara,

Lo que participo a V< 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Pios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de enero de 1973.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que se dis
pone el cese del !unc~onario del Cuerpo de Estad/s·
tLeos Técnicos don José Maria Rodriguez Vidal 3n
el Gobierno General de Sahara.

TImo Sr., En aplicación del articulo 12 de la Ley 60/1967. de
22 d{-' ¡utio, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dlSpO~

ner el cese eiel funcionarlo del Cuerpo de Estadísticos Técnicos
don José 11aría Rodriguez Vidal, A15PG138. en el Gobierno Ge
lleral de la Provincia de Sahara, pasa,hdo a disposicíóp de la
Dirección General del Instituto Nacional de Estadística para que
le asighe destino en las conoidones establecidas en el párra
fo 2."'del expresado artículo 12.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y
efÚ'ctos procedlmtes.

Díos guarde a V, L muchos- años.
Madrid, 10 de enero de 1973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara-.


